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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00676/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El diez de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, misma que fue registrada con el número de folio 00007/NEZA/IP/2022, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
“Buena tarde, solicito atentamente me proporcionen del Archivo Histórico del municipio información sobre: 
1. ¿qué tipos de documentos resguardan y en qué soportes? 
2. ¿cuál es su sistema o modelo de clasificación documental? 
3. proporcionar por favor CADIDO y Cuadro General de Descripción Archivística actualizados.” (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA
Medio para recibir información o notificaciones
Correo electrónico

Indique cómo desea recibir la información
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

me permito remitir a usted, la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria H. Ayuntamiento, mediante el oficio SA/0257/2022; mismo que se anexa a la presente.

A su respuesta adjuntó un documento que da cuenta de la siguiente información:

· 07-2022.pdf. Documento que contiene dos fojas, la primera de las fojas da cuenta del oficio por el que la Titular de la Unidad de Transparencia, le informa al Particular que se le remite la respuesta del servidor público habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento.

La segunda de las fojas es la respuesta otorgada por la Secretaría del Ayuntamiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, oficio que se reproduce de manera íntegra.
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Descripción generada automáticamente]

III. Interposición del Recurso de Revisión. 	

El diez de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, mismo que versa en los términos siguientes:

“ACTO IMPUGNADO
“Del punto 1 se pregunta también: "en qué soportes?", misma que no es respondida Del punto 2. ¿cuál es su sistema o modelo de clasificación documental?, El municipio lleva décadas operando, por lo que al momento (hoy en día) debe aplicarse un criterio archivístico para realizar este proceso, con independencia de la transición que aún manifiestan están realizando, por lo que la respuesta dada no satisface el cuestionamiento. Del punto 3. se solicita proporcionar CADIDO y Cuadro General de Descripción Archivística actualizados. No se preguntó en qué se basa, ni dirección web donde se encuentra alojado, además, la dirección web proporcionada donde refieren se encuentra publicado no pertenece al municipio de Nezahualcóyotl, ni siquiera remiten a la dirección precisa de un documento, sino al sitio web general del Estado de México. Por otra parte no hacen comentario alguno sobre el Cuadro General de Descripción Archivística, motivos por los que se considera, no se da respuesta a lo solicitado tampoco en este punto. Se solicita atentamente brinden respuestas precisas a lo cuestionado. Saludos cordiales.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El diez de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00676/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El quince de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveído que fue notificado a las partes el dieciséis de febrero del mismo año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Particular

Transcurrido el plazo para emitir las manifestaciones de ley, el Particular fue omiso de realizar pronunciamiento alguno.

d) Informe Justificado o Manifestaciones.

El veintiuno de febrero del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió informe Justificado a través de documento que lleva por nombre Digitalización_2022_02_21_15_22_06_798.pdf, documento que contiene dos documentos que se describen a continuación:

· Oficio dirigido al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y por el que, informó lo siguiente:
“Se entrega la información remitida concerniente a la solicitud de información pública en la solicitud 00007/NEZA/IP/2022 y en cumplimiento al Recurso de Revisión con folio 00676/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto ante ese Instituto, hago de su conocimiento la manifestación recibida en esta Unidad de Transparencia, emitida bajo la más estricta responsabilidad de la Secretaría de Ayuntamiento mediante el oficio: SA/0932/2022; mismo que se encuentran a su disposición en archivo digital adjunto.
 
Lo anterior en cumplimiento al Título Octavo, Capítulo I, artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con respecto al requerimiento hecho por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.” (Sic)

· Oficio dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a través del que le comunicó lo siguiente:

“Por medio del presente y a efecto de dar atención a su oficio número NEZ/204/UTAIPM/2022 mediante el cual solicita emitir una respuesta a la solicitud de información 00007/NEZA/IP/2022 a la cual recayó el recurso de revisión bajo el expediente 00676/INFOEM/IP/RR/2022; al respecto y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 29 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, así como en relación a lo establecido en los artículos 12 párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, me permito informar que la Secretaría del Ayuntamiento dio atención a la solicitud de información a través del similar SA/0257/2022 de fecha 28 de enero de 2022. La contestación emitida fue realizada con base en la información con la que cuenta esta dependencia pública municipal, derivado de la transición del gobierno entrante para el inicio de sus funciones a partir del primero de enero de dos mil veintidós.”
Las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado fueron puestas a la vista del Particular el diez de marzo del dos mil veintidós a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

e) Ampliación de plazo.

El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes el cuatro de abril de la misma anualidad, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción.

El seis de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medios de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que la Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a información pública.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento; sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió, lo siguiente:

1. ¿qué tipos de documentos resguardan y en qué soportes? 
2. ¿cuál es su sistema o modelo de clasificación documental? 
3. proporcionar por favor CADIDO y Cuadro General de Descripción Archivística actualizados.” (sic)

En respuesta, el Sujeto Obligado se pronunció en los siguientes sentidos, respecto al numeral 1, respondió que se resguardan documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria del municipio, así como los transferidos desde las dependencias administrativas que conforman la Administración Pública Municipal; sobre el numeral dos, que la clasificación documental se encuentra en proceso de transición, derivado de la implementación del Sistema Institucional de Archivos de y la Ley Estatal de la materia; por último, sobre el punto tres, expresó que el gobierno municipal basa su catálogo de disposición documental conforme a lo establecido al Catálogo de Disposición Documental del Gobierno del Estado de México y aporto la liga de acceso directo y aportó la liga de acceso directo  https://edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/catalogo_codidedo.pdf

El Particular señalo varios puntos de inconformidad.

En este sentido se considera procedente dar trámite al medio de inconformidad planteado por el Particular, al actualizarse la causal contemplada en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el recurso de revisión procederá en contra de -la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:
· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En este orden de ideas, es necesario identificar que el Particular, requirió tres puntos de información relacionada al Archivo Municipal

1. ¿Qué tipos de documentos resguardan y en qué soportes? 
2. ¿Cuál es su sistema o modelo de clasificación documental? 
3. Catálogo de Disposición Documental y Cuadro General de Descripción Archivística actualizados.

En respuesta, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl por conducto de su Secretario del Ayuntamiento, se pronunció sobre cada uno de los puntos en el siguiente sentido:

1. “… se hace de su conocimiento que en el Archivo Municipal se resguardan documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria del municipio, así como los transferidos desde las dependencias administrativas que conforman la Administración Pública Municipal”
2. “… la clasificación documental se encuentra en proceso de transición, derivado de la implementación del Sistema Institucional de Archivos y de la Ley Estatal en la materia.”
3. “… el Gobierno Municipal basa su catálogo de disposición documental, conforme a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del Gobierno del Estado de México (CADIDO), el cual se encuentra disponible para su consulta y descarga en la siguiente dirección electrónica: https://edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/catalogo_codidedo.pdf”

El Particular se inconformó de manera particular sobre cada uno de los puntos:

1. “…se pregunta también: "en qué soportes?", misma que no es respondida 
2. “… ¿cuál es su sistema o modelo de clasificación documental?, El municipio lleva décadas operando, por lo que al momento (hoy en día) debe aplicarse un criterio archivístico para realizar este proceso, con independencia de la transición que aún manifiestan están realizando, por lo que la respuesta dada no satisface el cuestionamiento. “
3. “…No se preguntó en qué se basa, ni dirección web donde se encuentra alojado, además, la dirección web proporcionada donde refieren se encuentra publicado no pertenece al municipio de Nezahualcóyotl, ni siquiera remiten a la dirección precisa de un documento, sino al sitio web general del Estado de México. Por otra parte, no hacen comentario alguno sobre el Cuadro General de Descripción Archivística, motivos por los que se considera, no se da respuesta a lo solicitado tampoco en este punto. Se solicita atentamente brinden respuestas precisas a lo cuestionado. Saludos cordiales.” 

El Particular no se inconformó de la totalidad de la respuesta, sino que especificó los motivos de inconformidad que le generan agravio a su derecho de acceso a la información pública, por lo que resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Es por ello, que al resultar improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en la interposición de su medio de impugnación; es entonces que el Recurso de Revisión, debe versar exclusivamente sobre los motivos de inconformidad hechos por el Particular.

En este orden de ideas surgen diversos elementos previos, que deben ser analizados, previo al estudio del asunto, en primer aspecto, es que sobre los puntos 1 y 2, se plantearon preguntas y no así la identificación de documentos entregables, en otro sentido, no sobre los puntos 1 y 2 no estableció la temporalidad de la información por lo que se debe determinar esto mismo, en este orden de ideas resulta de importancia, identificar si se pronunció el servidor publico habilitado competente para poseer la información.

En primer lugar, se identifica que aun cuando la información fue solicitada como consulta el criterio 16/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, contempla la obligación de los entes públicos, a atender a la solicitud de información otorgando una expresión documental:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Es entonces, que se deberá atender a este presupuesto y entrar al estudio de la existencia de expresión documental y en su caso, identificar sobre la procedencia de la entrega de estos.

Por lo que refiere a la temporalidad, se identifica que el criterio 03/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, considera que para lo supuestos en los que el Particular, no identifique documentos, se deberá estar a la temporalidad de búsqueda de la información de un año próximo anterior.

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la búsqueda deberá realizarse en el periodo del diez de enero de dos mil veintiuno al diez de enero del dos mil veintidós, con la excepción de que cuando se identifique que aquello que da cuenta de la información, es un instrumento de control archivístico, se deberá estar al supuesto de aquellos que se encontraban vigentes a la fecha de la solicitud; se entiende por instrumento de control archivístico lo contemplado en los artículos 4°, fracción XXXVII  de la Ley General de Archivos y 4° fracción XXXV de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios que consideran  que los instrumentos de control archivístico, son los instrumentos técnicos que propician la organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital que son el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental.

Ahora bien, por cuanto refiere al Servidor Público Habilitado, es preciso señalar que el artículo 115 del Bando Municipal 2022, contempla que el Archivo General e Histórico Municipal, depende de la Secretaría del Ayuntamiento, archivo que se replica textualmente:

Artículo 115.- El Archivo General e Histórico Municipal, dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento a petición de los interesados, podrá realizar la búsqueda y expedición de documentos, previo pago de derechos conforme lo que establece el Código Financiero del Estado de México y Municipios ante la Tesorería Municipal. 

En los casos de inexistencia de documentos, podrá expedirse constancia al solicitante, previo pago de derechos por la cantidad equivalente a dos veces el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente ante la Tesorería Municipal

Es entonces, que, al haberse pronunciado el área correspondiente, se identifica que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información y en ese orden de ideas, únicamente es dable entrar al estudio de la información requerida y en su caso, identificar sobre su procedencia.

a) Soportes de los documentos que se resguardan.

Al respecto, se identifica que los soportes documentales, se refiere al medio en el cual se contiene la información, pudiendo ser papel, material audiovisual, fotográfico, fílmico, digital, electrónico, sonoro o visual, entre otros, así contemplado en el artículo 4°, fracción XLIX, de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

Entonces, el soporte documental, es un elemento que considera para la conservación de archivos, que se define en términos del artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, el conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la prevención de alteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de los documentos digitales a largo plazo.

Es entonces, que la propia Ley de Archivos en cita, contempla en sus artículos 23, 24, 25, 42 y 43, la obligación de generar un Programa Anual, documento que debe considerar los recursos económicos tecnológicos y operativos institucionales para la conservación de Documentos en los siguientes términos:

Artículo 23. Los Sujetos Obligados que cuenten con un Sistema Institucional, deberán elaborar un Programa Anual y publicarlo en su portal electrónico, informativo u homólogo en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 24. El Programa Anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los Archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, protección a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la información, de conformidad con los instrumentos de planeación correspondientes de carácter estatal y municipal. 

Artículo 25. El Programa Anual definirá las prioridades institucionales tomando en consideración los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en Gestión Documental y Administración de Archivos que incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los Documentos de Archivos electrónicos, de conformidad con la presente Ley, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 42. Los Sujetos Obligados establecerán en su Programa Anual los procedimientos para la generación, administración, uso, control y migración de formatos electrónicos, así como planes de preservación y conservación de largo plazo que contemplen la migración, la emulación o cualquier otro método de preservación y conservación de los Documentos de Archivo electrónicos, apoyándose en las disposiciones emanadas del Consejo Estatal. 

Artículo 43. Los Sujetos Obligados establecerán en el Programa Anual la estrategia de preservación a largo plazo de los Documentos de Archivo electrónico y las acciones que garanticen los procesos de Gestión Documental electrónica. Los Documentos de Archivo electrónicos que pertenezcan a Series documentales con valor histórico se deberán conservar en sus formatos originales, así como una copia de su representación gráfica o visual, además de todos los Metadatos descriptivos.

Es entonces, uno de los documentos que sirve para efectos de determinar las políticas de conservación documental, lo que abarca incluso a los archivos históricos transferidos, previos a la entrada en vigor de la ley de archivos, publicada el 26 de noviembre del 2020, como lo contempla su Transitorio Décimo Segundo que a la letra establece:

DÉCIMO SEGUNDO. Los documentos transferidos a un Archivo Histórico o al Archivo General, antes de la entrada en vigor de esta Ley, permanecerán en dichos Archivos y deberán ser identificados, ordenados, descritos y clasificados archivísticamente, con el objetivo de identificar el contenido y carácter de la información, así como para promover el uso y difusión favoreciendo la divulgación e investigación. 

Aquellos Sujetos Obligados que cuenten con Archivos Históricos, deberán prever en el Programa Anual el establecimiento de acciones tendientes a identificar, ordenar, describir y clasificar archivísticamente, los documentos que les hayan sido transferidos antes de la entrada en vigor de esta Ley.
Los avances de estos trabajos deberán ser publicados al final de cada año mediante instrumentos de consulta en el portal electrónico, informativo u homólogo del Sujeto Obligado.

Por ello, el Sujeto Obligado deberá entregar la información que obre en sus archivos.

b) Sistema o modelo de clasificación documental.

Sobre este punto la Ley de Archivos vigente en la entidad, no contempla una figura específica, por lo que podemos entender este requerimiento den dos sentidos, el primero, en calidad de planeación de la disposición documental o bien la clasificación archivística de los documentos; en el primero de los casos, se atiende con el Programa Anual y el segundo de los supuestos, se atiende con los instrumentos de control archivístico, que son objeto de estudio del siguiente apartado. 

c) Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) y Cuadro General de Clasificación Archivística.

Como ya se expuso, estos documentos son considerados como instrumentos de control archivístico y se encuentra debidamente detallados por la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios y delimita también la obligación de contar con estos documentos en los términos siguientes:

Artículo 13. Los Sujetos Obligados deberán contar con los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes:
I. Cuadro General de Clasificación Archivística; 
II. Catálogo de Disposición Documental, y 
III. Inventarios Documentales. 

La estructura del Cuadro General de Clasificación Archivística atenderá los niveles de Fondo Documental, Sección y Serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales serán identificados mediante una clave alfanumérica.

Es entonces, que se divide el estudio en estos dos instrumentos:

· Catálogo de Disposición Documental

Lo define la ley de archivo vigente en el Estado de México, en términos del artículo 4° fracción XIV, como el registro general y sistemático que establece los valores documentales, la Vigencia Documental, los plazos de conservación y la Disposición Documental y encuentra la vinculatoriedad de la interpretación del artículo 51 de la Ley de Archivos multicitada, para lo que, es conveniente reproducir el respectivo artículo.  

Artículo 51. La persona responsable del Área Coordinadora de Archivos propiciará la integración y formalización del Grupo Interdisciplinario, convocará a las reuniones de trabajo y fungirá como moderadora en las mismas, por lo que será el encargado de llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos, conservando las constancias respectivas.

Durante el proceso de elaboración del Catálogo de Disposición Documental se deberá observar lo señalado por la Ley General y las disposiciones reglamentarias que al efecto se determinen para los grupos interdisciplinarios, como mínimo se deberá: 

I. Establecer un Plan de Trabajo para la elaboración de las Fichas Técnicas de Valoración Documental que incluya al menos: a) Un calendario de visitas a las áreas productoras de la documentación para el levantamiento de información, y b) Un calendario de reuniones del Grupo Interdisciplinario. 
II. Preparar las herramientas metodológicas y normativas, como son, entre otras, bibliografía, cuestionarios para el levantamiento de información, formato de Ficha Técnica de Valoración Documental, normatividad de la institución, manuales de organización, manuales de procedimientos y manuales de gestión de calidad; 
III. Realizar entrevistas con las unidades administrativas productoras de la documentación, para el levantamiento de la información y elaborar las Fichas Técnicas de Valoración Documental, verificando que exista correspondencia entre las funciones que dichas áreas realizan y las Series documentales identificadas, e 
IV. Integrar el Catálogo de Disposición Documental.

Esto es, se identifica que el Catálogo de Disposición Documental es una obligación del Grupo Interdisciplinario, que, a su vez, de conformidad con lo contemplado en el artículo 11, fracción V, encuentra su existencia en un deber jurídico de los Sujetos Obligados, que consiste en conformar un Grupo Interdisciplinario en términos de las disposiciones reglamentarias de la presente Ley, que coadyuve en la Valoración Documental, lo que únicamente se alinea a lo contemplado en el artículo 13 de la Ley de Archivos en análisis.

Ahora bien, no se omite precisar, que el Sujeto Obligado, respondió que utiliza el Catalogo de disposición Documental, de Gobierno del Estado de México, lo que del análisis antes realizado, no es un presupuesto contemplado en la Ley de Archivos en estudio, por lo que contraviene al principio de legalidad contemplado en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que contempla que las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos.

Ahora bien, los instrumentos de Control y Consulta Archivísticos son incluso documentos que deben ser entregados a las administraciones entrantes durante el proceso de entrega-recepción como lo establece el artículo 17 de la Ley de Archivos del Estado, lo que se fortalece al identificar que la entrada en vigor de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios entró en vigor desde el 26 de noviembre del 2021, toda vez que el transitorio primero de la misma disposición legal, contempló la necesidad de dar un plazo de un año, para adecuar los sistemas de archivo de los Sujetos Obligados, por lo que, aún cuando estos no hayan sido generados por la Administración actual, debió ser objeto de la entrega recepción.

Es entonces que deberá entregar el Catalogo de Disposición Documental del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl que se encuentre vigente y en caso de no contar con esta información, deberá emitir el acuerdo de la declaratoria de inexistencia.

· Cuadro General de Clasificación Archivística.

Lo define la ley de archivo en referencia, en términos del artículo 4° fracción XX, como el instrumento técnico que refleja la estructura de un Archivo con base en las atribuciones y funciones de cada Sujeto Obligado; se identifica su obligatoriedad de conformidad con lo contemplado en el artículo 13 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

Al compartir naturaleza con el Catalogo de Disposición Documental, en calidad de ser un instrumento de control y consulta, es un documento objeto de la entrega recepción como lo consagra el artículo 17 de la Ley de archivos en estudio.

Por ello, deberá hacer entrega de este instrumento y en caso de no contar con él, deberá emitir el acuerdo de inexistencia de la información.

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, los siguientes documentos:

1. Programa Anual en materia archivística del ejercicio fiscal 2021.
2. Programa Anual en materia archivística del ejercicio fiscal 2022.
3. Catálogo de Disposición Documental vigente al diez de enero del dos mil veintidós.
4. Cuadro General de Clasificación Archivística al diez de enero del dos mil veintidós.

De no contar con información que se ordena entregar en el numeral 2, por no haberse generado a la fecha de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento al Recurrente de manera clara y precisa.

Respecto a los puntos 3 y 4 en el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena entregar, el Sujeto Obligado deberá remitir el acuerdo que declare la inexistencia de la información de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que se le otorga el derecho, en atención a que del estudio de las constancias, se identificó que el Sujeto Obligado, no entregó información que tiene el deber de haber generado y la que debería encontrarse en sus archivos como los son los instrumentos de control archivístico así como el Programa Anual en materia de archivos, por lo que el Ayuntamiento deberá entregar la información y atender a la presente resolución.

La labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a la solicitud de información 00007/NEZA/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00676/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a efecto de que, remitan a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como a través del correo electrónico aportado por el Particular para estos efectos, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los siguientes documentos:

1. Programa Anual en materia archivística que obre en sus archivos.
2. Catálogo de Disposición Documental vigente al diez de enero del dos mil veintidós.
3. Cuadro General de Clasificación Archivística al diez de enero del dos mil veintidós.

De no contar con información que se ordena entregar en el numeral 1, por no haberse generado a la fecha de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento al Recurrente de manera clara y precisa.

En caso de que no cuente con los documentos que se ordenan entregar en los puntos 2 y 3 por no haberse generado, el Sujeto Obligado deberá remitir el acuerdo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) vinculado a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) así como a través del correo electrónico aportado por el Particular para estos efectos; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. o recurso de inconformidad de acuerdo con lo establecido en los artículos 159 y 160, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Nezahualcéyotl a 28 de enero de 2022
Oficio No: SAI0257/2022
Asunto: Contestacién a solciud de informacién

€. Maria Guadalupe Pérez Hernindez
Titular de la Unidad de Transparencia
Acceso ala Informacién Piblica Munici
Presente

Por medio del presente y a efecto de dar atencién a su ofcio nimero NEZ/01/UTAIPM/2022,
mediante el cual soicica emici una respuesta  asolicioud de informacion 00007/NEZA/IP2022;
al respecto y de conformidad con ks atribuciones que me confieren los arciculos 91 de Ia Ley

1 Orginica Municipal del Estado de México y 29 del Reglamento Orginico de Ia Administracién
Piblca Municipal de Nezahuslcoyotl, asi como en relacion a lo establecido en los articulos 12
pirrafo segundo, 24 iltimo pirrafo y 161de la Ley de Transparencia y Acceso 3 I Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, me permico informa lo siguente:

En relacién al punto nimero_uno, se hace de su conocimiento que en ¢l Archivo Municpal se
resguardan documentos de.conservacion permanence y de relevancia para s memoria del
municpio, as1 como los transferidos desde las dependencias administrativas que conforman la
Adminisracién Piblica Muricial.

Referente 2 los puncos nimero dos, fa chsficacion documents] se encuentra en proceso de
eransicién, derivado de fa implementacién del Siscema Insticucional de Archivos y de I Ley Escaal
enla materia

2 En o que corresponde al punto nimero 3, ef Gobierno Municpal basasu catdogo de disposicén
documenal conforme a lo esblecido en el Catlogo de Disposicion Documentl del Goblerno
del Esado de México (CADIDO), el cualse encuentra disponible para su consulcay descarga en
lasiguience direccén elecrénica: hupsi/edomex gobmxlsisnevweblodi/catlogo. coddedo od.

Sin otro particulr, reciba un cordal sludo.
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